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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO, dUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
s.c., EN ADELANTE 'LA ENTTDAD", REPRESENTADA poR LA MTRA" mARIA AirpARo sANcHEz
oLtvAS, EN su CARACTER DE DtREcroRA DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS y itAr{DATARtA
LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE
SUBDIRECToR DE FINANZAS, Y PoR LA oTRA PARTE, RUBER EIi, DE uÉx|co S.A. DE c.v., EN
LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. CARLOS SOTO VILLARREAL, EN
SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES;

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIDAD" declara que

1.2 Conforme a lo dispuesto en el l\,landato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistra toc n
aotorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en

08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos,
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, la Mlra. María Amparo Sánchez Olivas, Directo
Administrac¡ón y F¡nanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA71082991 I , es el servidor pú
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contralo, quien podrá
sustituido en cualquieÍ momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesi oal de
elaborar convenio modiñcatorio.

t
1,3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente ¡nstrurnünto

el Dr. lgnacio Ramiro Martin Domínguez, Jefe de División, lnvostigador Titular C, con R,F.C.
MAD15507299Y2, en lo sucesivo 'ADMINISTRADOR", facultado para admin¡strar el cumplimi¡nlo
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser sustituiddren
cualquier momento en su cargo o funciones, baslando para tales efectos un comun¡cado por escrito y
firmado por el serv¡dor públ¡co facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contrafdas
en el presente instrumento iurfdico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la D¡reclora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha l5 de,ulio de 2022,|a cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenc¡ado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tras del Distrito Judic¡al
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el G.P. Joel Armando Araiza Rico, Subd¡rec-tor
de Finanzas, con R.F.C. AARJ9010'|1QE3, es el servidor público facultado para participar en la
celebración del presente conlrato.
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Ll Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notarfa Públ¡ca Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial
l\4orelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requisición numero 230427 generada para tales efoctos por
"LA ENTIDAD", suscribe el prosente instrumento el Dr. Jorge Alberto Escobedo Bretado, Técn¡co
Titular C, con R.F.C. EOBJ82050lC22, es el servidor públ¡co y/o área roquir€nte que solicila la
realización de los servicios objeto del presente contrato.
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1,6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el proced¡miento de Adjudicación Directa,
realizado al amparo de lo eslablec¡do en los artículos '134 de la Conslitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios
del Sector Público, "LAASSP", y los conelat¡vos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercedos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contralo, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230371 de fecha 06 de jul¡o de 2023, debidamente aulorizada por
el Departamento de Presupuésto.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendar¡as
Contribuyentes: ClM94l02sllJl.

le han asignado el Registro Federal de

1.9 T¡ene establec¡do su domic¡lio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P.3l'136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escritura Públ¡ca número 7,819 de fecha 11
de septiembre del año 1990, olorgada ante la fe de la Licenciada Sara Cuevas Villalobos, Titular de
la Notaria Pública número 197 de Méxim, Distrito Federal. Denominada RUBER EIM DE MEXICO
S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, compraventa, distribución, ¡mportación,
exportac¡ón, consignación, comisión, representación, elaboración, fabricación, maquila,
formulación de productos en general, para holeles, restaurant6s, servicios turfsticos, industria,
comercio, el hogar, educación, med¡c¡na, agr¡cultura, ecología, ¡ncluyendo productos químicos
y aparatos elóctricos, slectrónlcos y manualss, sus consum¡bles, partos de repue
manten¡m¡onto y reparac¡ón.

ll.2 El C. Carlos Soto Villaroal, en su carácter de Reprosontante Logal cuenta con facultad
suficientes para suscribir el presente contralo y obl¡gar a su representada en los térm¡nos, lo cu
acred¡ta mediante Escritura Pública número 7,819 de fecha 1l de sept¡embre del año 1990, olorgada
ante la fe de la Licenciada Sara Cuevas Villalobos, Titular de la Notar¡a Pública número 197 de
Méx¡co, D¡strito Federal, m¡smo que bajo protesta de dec¡r verdad man¡f¡esta que no le han s¡do
lim¡tado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las cond¡ciones técnicas, jurfdicas y económicas, asf como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplimiento.

[.4

[.5

Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes: REM9009'l9NTo.

Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligac¡ones fiscales, en específico
las previstas en el artÍculo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para los
Traba¡adores (INFONAVIT) y el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acred¡la con las
Op¡n¡on€s ds Cumplimiento de Obligac¡ones F¡scales y en mater¡a de Seguridad Social en sentido
pos¡t¡vo, emit¡das porel SAT s IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de S¡tuación F¡scal
en mater¡a de Aportac¡onos Patronalos y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

lll. De "LAS PARTES"
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ll,6 Señala como su dom¡c¡l¡o para todos los sfoctos legales ol ub¡cado en Avenida Arcos Or¡ente 195
B, Col. Jard¡nes del Sur, Xoch¡m¡lco, C¡udad de Méx¡co. C.P.'16050.



SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el suministro de los bienes obieto
de esle contrato, la cant¡dad de $'140,086.21 (CIENTO CUARENTA MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 2ll100
M.N.), más impuestos que asc¡enda a a22,113.79 (vElNTlDÓS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS
79/100 M.N.), que hace un total de $162,500.00 (CIENTO SESENTA Y OOS MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N.).

El(los) precio(s) un¡tario(s) del presente contralo, expresado(s) moneda nacional es (son):

PRIMERA. OBJETO DEL COT{TRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquis¡c¡ón de MATERIAL
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo
del procedimiento de contratación señalado en las declaraciones de esle instrumento jurídico.

El prec¡o unitar¡o es considerado f¡io y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza. incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquis¡ción de MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, por lo que "EL PROVEEoOR" no podrá
agregar ningún coslo extra y los precios serán inalterables duranle la vigencia del presente contrato.
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lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, m¡smas que no les han sido
revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientes:

CLAUSULAS

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contralo "LA ENTIOAD" no olorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORilIA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" efecluara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola exhibición conforme a los b¡enes efectivamente entregados y a entera salisfacción
del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales sigu¡entes, contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscál Oigital por lntemet (CFDI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADiTINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3.

ti
'il

DeBc¡lpclón
Unidad

de
medlda

Cantidad Prec¡o
un¡tár¡o

Precio totel
antes de

imP.

Prec¡o tolal
después de

lmP.
Part¡da

L€ctor y sonda para la
medición de propiedades
térm¡cas (calor especif¡co y
conduct¡vidad).

Pieza 1 $140,086.21 $140,086.21

Subtotal

$162,500.00

't40 1

2460'l

lmpueslos 522,4',13.7\
TOTAL §162,500.00\

entrega de los bienes facturados

Página 3 de 13

fur4f)§-

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación
de los b¡enes y dsl CFDI o factura slectrónica, y ésta reúna los requ¡s¡tos fiscales que establece la
leg¡slac¡ón en la materia, el dosglose de los b¡enes ontregados, los prec¡os unitarios, sB vsrif¡qus su
autenticidad, no existan aclarac¡ones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente enores, el "ADMINISTRADOR" deI presente contrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepc¡ón, ¡nd¡cará a 'EL PROVEEDOR"
las deficienc¡as que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago reiniciará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte conegidos y sean aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en fomato PDF y XML conespondiente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡c¡ones y con la deb¡da
anticipación a la techa programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEOOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡f¡cac¡ón,
supervis¡ón y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRAOOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a v¡gente, en
la que se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respeclo de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentación que "LA ENTIOAD" le sol¡c¡te
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e intemas de "LA ENTIDAO".

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "E
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 pánafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDIGIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La enlrega de los bienes, será conforme a los plazos, condic¡ones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1D230037, así como en Ia cot¡zación número REM 2023.189 emitida
para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los b¡enes, se realizará en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
inslalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubicadas en la Calle CIMAV fl10 del Ejido Arroyo
seco, Durango, Durango. México. C.P. 34147, ylo en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL
PROVEEDOR"

Ía
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v
requisitos que deberán observarse
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En los casos que der¡vado de la veriflcación se detecten defectos o discrepancias en la enlrega o
incumplimiento en las esp€c¡f¡caciones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la

reposic¡ón y/o corrección de los bienes, mismo que será definido por sl "ADMINISTRADOR" dsl
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notificación por coneo electrónico y/o escr¡to, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No exist¡rá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
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SEXTA. VIGENCIA.
'LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contralo será del '13 de julio de 2023 y hasta
por 35 (tr€inta y c¡nco) días naturales sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos
establec¡dos en su clausulado-

SÉPTIMA. TIoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
'LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicilas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las mod¡ficaciones no rebasen en su coniunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
originalmente, el prec¡o unilario sea ¡gual al originalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no ¡mplique
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

En los supuestos prev¡stos en los dos pánafos anteriores, no procederá la apl¡cac¡ón de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por
sérv¡dor públ¡co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facullado para ello,
lo cual "EL PROVEEDOR" rcalizará el ajuste respect¡vo de la garantía de cumpl¡m¡ento, en término

la
del

artículo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dlsposic¡ón legal se encue
exceptuado de presentar garantfa de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se ref¡eran a precios, ant¡c¡pos, pagos
progresivos, especif¡caciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
venta¡osas a un proveedor comparadas con las establecidas orlginalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía,
la cual será ¡ndivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl¡gaciones der¡vadas
de esle contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzado¡a mexicana autorizada por la
Com¡s¡ón Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CEI{TRO DE INVESTIGACIÓN EN IIATERIALES
AVAIIIZADOS, S.C., por un importe equivalente al l0% IDIEZ POR GlEt{TO) DE GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deóe¡á ser enlregada a
'LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los l0 (diez) dfas naturales posteriores a la firma del presente
conlrato.

Si las disposiciones iurld¡cas aplicables lo permitan, la entrega de la garantfa de cumplimiento se realice
de manera electrón¡ca.

Cuando Ia garantfa de cumpl¡miento se presente a través de una flanza, se deberán observar lo establec¡do
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTIA CI TES CONTRATACIONES
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De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
modificar el presente instrumento jurfd¡co, debiendo acreditar dichos supuestos en las constancias
respectivas. La modilicación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".

X
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PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual s¡rve para impr¡mir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con term¡naclón .XML el cual es realmente fa fianza electrónica ya que
contiene toda la informac¡ón de la póliza, asÍ como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modificac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a
la formalización del m¡smo, de conformidad con el último párrafo del artÍculo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificalorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la estipulación de que se otorga de manera coniunta, solidaria e inseparable de la garanlía
otorgada ¡nicialmenle.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garanlizar el cumplimiento se
hará efect¡va independientemente de que se interponga cualq uier otro tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los jui
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolu
definit¡va que cause ejecutoria por la autoridad competente.

on

Una vez cumplidas las obligaciones a sat¡sfacc¡ón, el servidor público facultado por "LA ENTI
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplim¡ento de las obligaciones contractuales y
dará in¡cio a los trámites para la cancelac¡ón de las garantías de ant¡cipo y cumplimiento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR",

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE 'EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y eñ su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las especificaciones técn¡cas y de calidad y demás condiciones establecidas en el

presente contralo y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecuc¡ón y cumplim¡ento del presente contrato.
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Func¡ón Pública y el

Organo lnterno de Control, de conformidad con el artfculo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE .LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡l¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DEctMA SEGUNDA. ADMtNtsrRActóN, vERtFtcActóN, supERuslóN y AcEprActóN DE Los
BIENES.
'LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. lgnac¡o Ramiro Mart¡n Domfnguez, con R.F.C. MAD15507299Y2, Jefe de D¡vis¡ón, lnvest¡gador

(7
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantÍa de cumplimiento no será considerada como una lim¡tante de responsabil¡dad de "EL
PROVEEDOR", der¡vada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

X
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Titular C, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ind¡cará a "EL
PROVEEDOR" las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a coreg¡r las
anomalías que le sean indicadas, asÍ como deficiencias en la entrega de los bienes o de su personal.

'LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contralo, ¡echaza¡á los bienes que no cumplan las
especificaciones establecidas en esle contrato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabil¡dad y sin costo adicional
para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales o deducciones al cobro
conespondientes.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que ¡ncumplan
de manera parcial o defic¡ente las especificacion€s establecidas en este contráto y en su caso, los anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
bienes, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo permita.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
'LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumpl¡miento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presenle contrato y en su caso en
los respectivos anexos, asf como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, en que incuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada dfa de atraso sobre el monto
de los bienes proporc¡onados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se apl¡carán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuenl
en trámite o bien en el siguiente pago

deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del conlrato siempre y cuando "EL PROVEEOOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea sufic¡ente para cubrir la deducc¡ón
conespondiente, "EL PROVEEOOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normat¡v¡dad

::';:::, en er enrendido de que se cumpra con er objeto de esre contrato de rorma inmediata, """r"-"ka lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al ' \r
¡ncumpl¡miento, el procedimiento de resc¡s¡ón del contrato, considerando la gravedad del incumpl¡miento y t
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económi€s se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el lVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las ¡eal¡zará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducciones alcance el 20% (voinle por ciento) del monto total del
conlrato, se iniciará el procédimionto do rescisión.

DECITIA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" incuna en atraso en el cumplim¡ento conforma a lo pactado para la
enlrega de ¡os bienes objeto dél presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADilIINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convencional equival€nte del 5 al m¡llar (0.005%), por cada dÍa hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oporlunamente, de conformidad con el presente
contrato y en su caso en sus respeclivos anexos, asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésta,
lo anlerior con fundamento en el artlculo 53 de la "LAASSP". t^r)
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Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contralo; la cual
cons¡stirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva.
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El pago de los bienes quedará condicionado, proporc¡onalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo prev¡sto en la GLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS, S.C., sin que la acumutación de esla pena exceda el
equivalenle al monto total de la garantía de cumplim¡ento del contrato, o del 20o/o (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presenlación de la garantía y se aplicará sobre el monlo proporc¡onal sin incluir el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumpl¡m¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá excede¡ del20Vo
(ve¡nle por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el pánafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la 'LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al ¡ncumpl¡miento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anler¡or con fundamento en el artfculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón adm¡nistraliva del contrato, la aplicac¡ón de la garantÍa
de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendÉ como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD"
alraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notiflcac¡ón y cálculo de la pena convencional conespondiente se realizarán de acuerdo a lo estipula
en las Polfticas, Bases y L¡neamientos aplicable para las Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del
Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados, S.c., (PoBALINES).

OECIilIA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. V
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licenc¡as, autorizac¡ones, permisos o ;{§
registros requeridos para el cumpl¡miento de sus obligac¡ones. \

DECIMA SEXTA. SEGUROS.
Para la adquisición de los b¡enes, materia del presente contralo, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabil¡dad civil.

DEcIMA SEPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presenle contrato,
desde su Iugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubicadas en la
Calle CIMAV #110 del Ejido Arroyo Seco, Durango, Durango. Méx¡co. C,P. 34147, y/o en el lugar que

"LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DEGIIUTA ocTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquis¡c¡ón de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m¡smos que no serán r€perculidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo corrospondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normalividad apl¡cable y de conformidad con las disposiciones f¡scales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBICIóN DE cESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

»
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obl¡gaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona ffsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá conlar con la conform¡dad previa y por escdto de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. OERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, objeto del
presenle contrato, infrinia patentes, marcas o v¡ole otros registros de derechos de prop¡edad industrial a
nivel nacional e inlernacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEOOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supueslos de infracción adm¡nistrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obl¡gación dé ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado
de Declarac¡ones de esle ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, ut¡lizando los medios
correspondientes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAO" de cualqu¡er controversia, liberándole
de toda responsabilidad de carácter c¡vil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra Índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" luviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones
presenle instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución
obieto del presente contrato y no podrá difundirse a te[ceros de conformidad con lo establecido en la
General y Federal, respect¡vamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley Gene
Protecc¡ón de Oatos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás legislac¡ón apl¡cable.

Para el katamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presenle contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por lal molivo, "EL PROVEEOOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumpl¡m¡ento de
su pa(e, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de conf¡denc¡al¡dad descritas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracc¡ón XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del obieto materia del mismo, será
considerada como conf¡dencial en lérminos de los artÍculos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamienlos .¡urid¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidado que t¡ene
respecto de su propia informac¡ón confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los térm¡nos de este
¡nstrumonto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como conf¡dencial no será utilizada
para fines diversos a los autor¡zados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, n¡ podrá ser
d¡vulgada a tercsros quo no ssan usuar¡os autor¡zados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obten¡dos objeto del presente instrumenlo, toda vez que
son prop¡odad d€ "LA ENTIDAD".
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Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el conlrato, lo nolificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se prec¡saran las razones o causas que dieron origen a la misma
y paga@ a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incunido, previa solicitud por escrilo, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según
conesponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artÍculo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGESIMA TERCERA, RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podÍá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente el presente conlrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncuna en incumplim¡ento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no lim¡tativa, se entenderá por incumpl¡miento

a) La contravención a los términos paclados para el suministro de los b¡enes establec¡dos en
presente contrato.

b) Sitransf¡ere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relac¡ón contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin conlar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcialmente y s¡n causa justif¡cada el sum¡nistro objeto del presente conlrato.
e) Si no sum¡nistra los b¡enes en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente conlralo y en

su caso, en sus respectivos anexos;
f) S¡ no proporciona a los Organos de F¡scalización, la información que le sea requerida con mot¡vo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d¡st¡nta o análoga que afecle su

patrimonio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festac¡ón, información o documentac¡ón proporcionada

para efecto del presente contrato;
¡) Si no acepta pagar penalizac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o f¡l¡ales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza meyor o caso fortuito;

j) En genoral, incura en ¡ncumpl¡miento total o parc¡al de las obligac¡ones que se estipulen en 6l
presenle contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumpl¡miento del mismo;

l) S¡ la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantfa de cumplimiento del contrato ylo alcanzan el 20 (veinte por ciento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantla de cumpl¡miento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no sum¡nlstra los b¡€nss objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, ef¡ciencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del

V
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Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTIC|PADA, det
presente contrato, concluya la vigencia del m¡smo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGESIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo.
'LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas .iustificadas se
exlinga la neces¡dad de sum¡nistrar los bienes or¡ginalmente contratados y se demuestre que de cont¡nuar
con elcumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presenle contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIOAD", ello con independenc¡a de lo establecido en la cláusula que antecede.

k
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presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así mmo la cotización y el requerimiento
asoc¡ado a ésta:

n) Si d¡vulga, transf¡ere o utiliza la ¡nfomac¡ón que conozca en e¡ desanollo del cumpl¡miento del objeto
del presente contralo, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurÍdico;

o) Si incune en negl¡gencia en el suministro de los bienes objelo del presente contrato, sin justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando'EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sumin¡slro de los bienes, por causas d¡stintas a la naturaleza del obieto del
mismo;

q) Cuando ex¡sta conocimiento y se corrobore mediante resoluc¡ón delinitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en v¡olac¡ones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o
administrativa que redunde en per.¡uic¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIDAO" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto del presente contralo.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplim¡ento en que haya ¡ncurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
conlados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime perlinentes.

Transcurrido d¡cho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando
en cons¡derac¡ón los argumenlos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por resc¡ndido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
delerminac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contralo hasta el momento de rescisión o I

que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR",

ln¡c¡ado un procedimiento de conc¡liación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
rescisión.

Si previamente a la determinac¡ón de dar por resc¡ndido el conlrato se entregaran los bienes, el
procedim¡ento in¡ciado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y ver¡ficac¡ón de "LA ENTIDAD" de que
cont¡núa v¡gente la neces¡dad de los b¡enes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
conespondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta que la rescisión del m¡smo pudiera ocásionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIOAO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarfan con la rescis¡ón del contrato resultarfan más
inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumpl¡m¡ento que hub¡ere motivado el inic¡o del procedim¡ento, apl¡cando las
sanciones corrsspondientes. El convenio modif¡cator¡o que al efecto se celebrs dsberá atendor a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos pánafos del artlculo 52 de la "LAASSP".

No obslante, de que se hubiere firmado el convenio mod¡f¡cator¡o a que se refiere el párrafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuentia el ¡ncumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para oplar
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanciones que procedan.

Si so llevara a cabo la rescisión del conlrato, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" se le hubieran
enlregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegrarlos más los inlereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el artlculo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

\

v

Pág¡na 11 de l3

X

(



CoNTRATO 1D230037

Los intereses se calcularán sobre el monlo de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
nalurales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposic¡ón de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de lodos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adqu¡s¡ción y suministro de los bienes, por ¡o que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo gue en su c¿lso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
Índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón
solidario, benefic¡ario o intermediario.

'EL PROVEEOOR" asume en forma lotal y exclusiva las obligaclones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el personalque labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atenclón de los asunlos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del obieto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAO" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución palronal a 'LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimienlo a lo
establec¡do en la presente clausula.

VIGESIMA QUINTA. OISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solic¡tud de cotizac¡ón, la propu
económica de "EL PROVEEOOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solic¡tu
cotización réspect¡va, de conformidad con lo d¡spuesto por el artfculo 81 fracción lV, del Reglamento
"LAASSP".

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN
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VIGESIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
'LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la eiecución
y cumplim¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en
los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA SEPTITIA" DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domic¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualqu¡er
notificación judicial o extra.iud¡cial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en d¡chos dom¡c¡lios se
practique, será enteramente válida, al lenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sumin¡stro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del
m¡smo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Procedimiontos C¡v¡les; a la Ley Fedoral de Presupuesto y
Rosponsabilidad Hac6ndaria y su Reglamento.

VIGESIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en
razón de su domic¡lio actual o futuro.

X



CoNTRATO '1D230037

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el
presenle instrumento jurídico contiene, por lo que lo rat¡f¡can yfirman en la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
el día l3 de julio de 2023.

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA710829911

DR. IGNACIO RAiTIRO
MARTIN OOMINGUEZ.

JEFE DE DIVISIÓN.
INVESTIGAOOR

TITULAR C

MADt5507299Y2 D
C.P. JOEL ARMANOO

ARAIZA RICO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJgOIO11QE3

TECNICO TITUTAR
C _1¿DR. JORGE ALBERTO

ESCOBEDO BRETADO

POR:
"EL PROVEEDOR"

R.F.C. FIRMACARGONOM BRE

REPRESENTANTE
LEGAL

REM9OO919NTOC. CARLOS SOTO
VILLARREAL

LAS FIRIIAS QUE A}¡IECEOEN CORRESPONDEI{ AL CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL
ELÉcTRIco Y ELECTRÓNICo, aUE GELEBRAN, PoR UNA PARTE, EL cENfRO DE INVESNGACIÓN EN I{ATERIALES
AVANZADOS, S.C., Y, POR OTRA PARTE, RUBER EIM DE MEXICO S.A. DE C.V., OEBIDAIIEI{TE RUBRICADAS EN CADA
UNA DE ELLAS Y AL CUMENTO

EVISADO JU D1C0

Pág¡na '13 de l3

POR:
.LA ENTIDAD"
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